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Al  despacho  del  señor  Juez  hoy  para  proveer,  

BUCARAMANGA, ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

MARIELA HERNÁNDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Revisado el expediente, observa el Despacho que mediante auto de 1° de octubre del 

año que avanza, se le dio oportunidad al demandante para que aportara el juramento 

estimatorio consagrado en el artículo 206 del C.G.P. 

 

A través de memorial allegado el 11 de octubre de 2021, es decir, oportunamente, el 

apoderado de la parte actora cumplió con la carga procesal en comento. 

 

En ese orden de ideas, al ser el juramento estimatorio un requisito de la demanda, se debe 

correr traslado de este a la parte acciona por el término señalado para el líbelo 

introductorio.   

 

En consecuencia, mediante el presente proveído, córrase traslado por el término de diez 

(10) días, a la parte actora del escrito que contiene el juramento estimatorio, para que, si a 

bien lo tiene, se pronuncie sobre sobre el mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

SM 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 

QUE SE FIJO EL DIA: 12 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

Secretaria 

 


